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ANEXO IV 

 

 

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA AGRÍCOLA 

 

 

SECCIÓN A 

 

COLOMBIA 

 

Mercancías cubiertas y volúmenes de importación de activación 

 

Para los efectos del artículo 29 del presente Acuerdo, las mercancías de la Unión Europea a las que 

se les puede aplicar medidas de salvaguardia agrícola y los volúmenes agregados de activación para 

cada una de estas mercancías, están indicados a continuación: 
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Categoría de desgravación LP1: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 

de activación 

(toneladas métricas) 

04021010 

04021090 

04022111 

04022119 

04022191 

04022199 

  

 Entrada en vigor 20 % por encima del 

contingente prorrateado 

correspondiente 

 1 5 280 

 2 5 760 

 3 6 240 

 4 6 720 

 5 7 200 

 6 7 680 

 7 8 160 

 8 8 640 

 9 9 120 

 10 9 600 

 11 10 080 

 12 10 560 

 13 11 040 

 14 11 520 

 15 12 000 

 16 12 480 

 17 12 960 
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Categoría de desgravación LP2: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 

de activación 

(toneladas métricas) 

04022911 

04022919 

04022991 

04022999 

04029110 

04029190 

04029990 

  

 Entrada en vigor 20 % por encima del 

contingente prorrateado 

correspondiente 

 1 660 

 2 720 

 3 780 

 4 840 

 5 900 

 6 960 

 7 1 020 

 8 1 080 

 9 1 140 

 10 1 200 

 11 1 260 

 12 1 320 
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Categoría de desgravación LS: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 

de activación 

(toneladas métricas) 

04041010 

04041090 

04049000 

  

 Entrada en vigor 20 % por encima del 

contingente prorrateado 

correspondiente 

 1 3 300 

 2 3 600 

 3 3 900 

 4 4 200 

 5 4 500 

 6 4 800 

 7 5 100 

 8 5 400 

 9 5 700 

 10 6 000 

 11 6 300 

 12 6 600 
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Categorías de desgravación Q: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 

de activación 

(toneladas métricas) 

04062000 

04063000 

04064000 

04069040 

04069050 

04069060 

04069090 

  

 Entrada en vigor 20 % por encima del 

contingente prorrateado 

correspondiente 

 1 3 049 

 2 3 326 

 3 3 604 

 4 3 881 

 5 4 158 

 6 4 435 

 7 4 712 

 8 4 990 

 9 5 267 

 10 5 544 

 11 5 821 

 12 6 098 

 13 6 376 

 14 6 653 

 15 6 930 

 16 7 207 

 17 7 484 
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Categoría de desgravación LM: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 

de activación 

(toneladas métricas) 

19011010 

19011091 

19011099 

  

 Entrada en vigor 20 % por encima del 

contingente prorrateado 

correspondiente 

 1 1 452 

 2 1 584 

 3 1 716 

 4 1 848 

 5 1 980 

 6 2 112 

 7 2 244 

 8 2 376 

 9 2 508 

 10 2 640 

 11 2 772 

 12 2 904 

 13 3 036 

 14 3 168 

 15 3 300 

 16 3 432 

 17 3 564 
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SECCIÓN B 

 

PERÚ 

 

1. Perú podrá aplicar una medida de salvaguardia agrícola dispuesta en el artículo 29 del 

presente Acuerdo a las mercancías listadas en el presente Anexo cuando el monto de las 

importaciones exceda en 10 por ciento el volumen del contingente arancelario establecido 

para el año correspondiente en la Sección C del Apéndice 1 del Anexo I (Cronogramas de 

Eliminación Arancelaria). 

 

2. Para la subpartida 1601, Perú podrá aplicar una medida de salvaguardia agrícola cuando el 

monto de las importaciones exceda las 400 toneladas métricas. Este monto se incrementará 

en 40 toneladas métricas cada año. 

 

NAN07 2010 Descripción 

0203110000 CARNE DE PORCINOS, EN CANALES O MEDIAS CANALES, FRESCA O REFRIGERADA 

0203120000 PIERNAS, PALETAS, Y SUS TROZOS, SIN DESHUESAR, DE PORCINO, FRESCAS O REFRIGERADAS 

0203190000 DEMÁS CARNES DE PORCINO, FRESCA O REFRIGERADA 

0203210000 CARNE DE PORCINOS, EN CANALES O MEDIAS CANALES, CONGELADA 

0203220000 PIERNAS, PALETAS, Y SUS TROZOS, SIN DESHUESAR, DE PORCINO, CONGELADAS 

0203290000 DEMÁS CARNES DE PORCINO, CONGELADAS 

0402101000 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS INFERIOR O IGUAL AL 1,5 % EN PESO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, 

EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 

0402109000 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS INFERIOR O IGUAL AL 1,5 % EN PESO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, 

EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 
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NAN07 2010 Descripción 

0402211100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN ADICIÓN DE AZÚCAR 

NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 

0402211900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN ADICIÓN DE AZÚCAR 

NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402219100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN 

ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL 

A 2,5 KG 

0402219900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN 

ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402291100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR 

U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 

0402291900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR 

U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402299100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON 

ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 
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NAN07 2010 Descripción 

0402299900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON 

ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402911000 LECHE EVAPORADA 

0402919000 DEMÁS LECHE Y NATA (CREMA), SIN ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE 

0402991000 LECHE CONDENSADA 

0402999000 DEMÁS LECHE Y NATA (CREMA), CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE 

0406100000 QUESO FRESCO (SIN MADURAR), INCLUIDO EL DEL LACTOSUERO, Y REQUESÓN 

0406200000 QUESO DE CUALQUIER TIPO, RALLADO O EN POLVO 

0406300000 QUESO FUNDIDO, EXCEPTO EL RALLADO O EN POLVO 

0406400000 QUESO DE PASTA AZUL 

0406904000 QUESO CON UN CONTENIDO DE HUMEDAD INFERIOR AL 50 % EN PESO, CALCULADO SOBRE UNA BASE 

TOTALMENTE DESGRASADA 

0406905000 QUESO CON UN CONTENIDO DE HUMEDAD SUPERIOR O IGUAL AL 50 % PERO INFERIOR AL 56 %, EN PESO, 

CALCULADO SOBRE UNA BASE TOTALMENTE DESGRASADA 

0406906000 QUESOS CON UN CONTENIDO DE HUMEDAD SUPERIOR O IGUAL AL 56 % PERO INFERIOR AL 69 %, EN PESO, 

CALCULADO SOBRE UNA BASE TOTALMENTE DESGRASADA 

0406909000 DEMÁS QUESOS 

1601000000 EMBUTIDOS Y PRODUCTOS SIMILARES DE CARNE, DESPOJOS O SANGRE; PREPARACIONES ALIMENTICIAS A 

BASE DE ESTOS PRODUCTOS 

 

 

__________________ 

 

 

 


